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JUSTICIA ORGANIZACIONAL Y SATISFACCIÓN LABORAL 

EN LA INDUSTRIA PETROLERA MEXICANA 
 

Resumen  

 

El presente estudio permitió establecer los efectos directos e indirectos 

de la relación entre Justicia Organizacional percibida y Satisfacción 

Laboral, en una muestra de trabajadores afiliados al sindicato de la 

industria petrolera en el estado de Tabasco, México. La Justicia 

Organizacional contempla tres dimensiones, que son Justicia 

Distributiva, Justicia Procedimental y Justicia Interaccional. La 

Satisfacción Laboral se integra por las dimensiones Satisfacción 

Extrínseca y Satisfacción Intrínseca. 

 

Esta investigación se basa en diversas teorías. La Justicia Distributiva y 

la Justicia Procedimental se sustentan mediante la Teoría de Equidad de 

Adams y Freedman (1976). La Justicia Procedimental se explica también 

con la Teoría de Valor en el Grupo de Lind y Tyler (1988). La Justicia 

Interaccional se fundamenta en la Teoría del Intercambio Social (Blau, 

1964). La relación entre Justicia Organizacional y Satisfacción Laboral se 

respalda en la Teoría de Adaptación al Trabajo (Dawis, Lofquist y Weiss, 

1968). 

 

El estudio contempló una muestra de 251 trabajadores sindicalizados. 

Las variables de interés se midieron con la escala de Justicia 

Organizacional de Niehoff y Moorman (1993) adaptada a la población 

mexicana por Patlán-Pérez, Flores, Martínez y Hernández (2014), y la 

versión corta oficial en español del cuestionario de satisfacción de 

Minnesota de Weiss, Dawis, England y Lofquist (1967).  

 

Esta es una investigación cuantitativa ex-post-facto confirmatoria, de 

corte transversal. Se empleó el método de recogida de información cara 

a cara, a través de cuestionarios. Los datos se analizaron 

cuantitativamente mediante modelado de un Sistema de Ecuaciones 

Estructurales. Los resultados de esta investigación evidencian que: 1) Se 

presenta alta correlación entre las variables que componen los 

constructos de Justicia Organizacional y Satisfacción Laboral; 2) La 

Justicia Distributiva contribuye de manera directa y positiva a la 

Satisfacción Intrínseca; 3) La Justicia Interaccional influye directa y 



 

positivamente en la Satisfacción Intrínseca y en la Satisfacción 

Extrínseca; 4) Se tiene incidencia negativa de la Justicia Procedimental 

sobre la Satisfacción Intrínseca; 5) La Satisfacción Intrínseca tiene un 

efecto positivo en la Justicia Distributiva, en la Justicia Procedimental y 

en la Justicia Interaccional; 6) La Satisfacción Extrínseca impacta 

únicamente y de manera leve a la Justicia Procedimental; 7) La muestra 

de personal sindicalizado reportó niveles positivos de Justicia 

Organizacional y Satisfacción Laboral. 

 
Palabras clave: justicia distributiva, justicia procedimental, justicia interaccional, 

satisfacción intrínseca, satisfacción extrínseca. 

 

Introducción 

 

El tópico de Justicia Organizacional ha incrementado su relevancia en la 

literatura (Stringer y Brown, 2008) y se ha convertido en un área 

importante de investigación (Wong, Ngo y Wong, 2002), debido a que 

se asocia con la obtención de resultados positivos y negativos de índole 

organizacional e individual (Mahmoudi, Hassani y Aghlmand, 2017; 

Haq, Waqas y Saleem, 2012), influyendo en el desempeño de los 

empleados (Krishnan, Loon, Ahmad y Yunus, 2018), en la 

productividad y en enfermedades relacionadas con el trabajo (Virtanen, 

M. y Elovainio, M., 2018). 

 

Por su lado, el estudio de la Satisfacción Laboral también cobra 

relevancia en las organizaciones al expresar el sentir de los trabajadores 

sobre su contexto laboral, lo que se traduce en actitudes del individuo 

hacia su trabajo (Chiang y Ojeda, 2013).  

 

Heidari y Saeedi (2012) señalan que la percepción negativa de justicia 

conduce a reacciones negativas como resistencia al cambio y 

comportamiento vengativo. Una de las principales hipótesis es que la 

Justicia Organizacional influye en la Satisfacción Laboral, que afecta la 

vida privada de los individuos, en su aspecto físico y mental (Shibaoka, 

Takada, Watanabe, Kojima, Kakinuma, Tanaka y Kawakami, 2010), lo 

que en respuesta tiene influencia en el ausentismo y otras actitudes y 

comportamientos relacionados con el trabajo (Alavi y Askaripur, 2003). 

También se ha encontrado evidencia empírica que sustenta que si los 

trabajadores consideran que están siendo injustamente tratados, 



 

terminarán generando tensiones, sentimientos de insatisfacción y 

desmotivación (DeBoer, Bakker, Syroit y Schaufeli, 2002).  

 

En los últimos años se han realizado diversas investigaciones orientadas 

al estudio de la relación entre Justicia Organizacional y Satisfacción 

Laboral (Iranzadeh y Chakherlouy, 2011). No obstante, resulta necesario 

hacer explícitos los efectos directos e indirectos que se generan entre los 

constructos Justicia Organizacional y Satisfacción Laboral, 

considerando que en la literatura se ha manifestado una relación causal 

ambigua entre las actitudes y las percepciones de los individuos 

(Cropanzano y Rupp, 2008; Blau, 1964). Por lo anterior, se plantea esta 

investigación que tiene por objeto explicar la relación entre Justicia y 

Satisfacción. Para ello, se analiza un modelo teórico que explicite los 

efectos directos e indirectos entre las dimensiones de Justicia 

Organizacional (Justicia Distributiva, Justicia Procedimental y Justicia 

Interaccional) y de Satisfacción Laboral (Satisfacción Extrínseca y 

Satisfacción Intrínseca).  

 

Por su lado, la relación entre pertenencia de un trabajador a un sindicato 

y satisfacción laboral ha sido debatida (Laroche, 2017) debido a que 

diversas investigaciones han sugerido que los miembros de un sindicato 

están menos satisfechos que los trabajadores no afiliados (Shan, Hu, Zhi, 

Zhang y Zhang, 2016), resultando relevante su investigación en otros 

contextos. 

 

En el presente estudio, la Justicia Organizacional se describe como la 

equidad en el lugar de trabajo y está asociada a la percepción de los 

empleados sobre la justicia en el trato recibido en sus puestos de trabajo 

y a la influencia de esta percepción sobre otras variables relacionadas 

con el trabajo (Moorman, 1991). La Justicia Organizacional está 

integrada por tres dimensiones que son Justicia Distributiva, Justicia 

Procedimental y Justicia Interaccional (Greenberg, 1990). La Justicia 

Distributiva hace alusión a la equidad de los resultados que recibe un 

trabajador como son el pago, las promociones y las recompensas (Ruder, 

2003). La Justicia Procedimental describe la parcialidad percibida de las 

políticas y de los procedimientos utilizados para la toma de decisiones 

(Greenberg, 1990). La Justicia Interaccional se define como la equidad 

en el tratamiento interpersonal y la comunicación que se recibe 

(Ambrose, 2002). 

 



 

Por su lado, la Satisfacción Laboral se define como una actitud o 

conjunto de actitudes desarrolladas por un empleado hacia su situación 

de trabajo (Chiang y Ojeda, 2013), al comparar los resultados actuales 

con los resultados deseados (Mosadeghrad, 2003). Se compone de 

Satisfacción Intrínseca relacionada con las oportunidades de desarrollo 

laboral y Satisfacción Extrínseca relacionada con las políticas de la 

compañía y la calidad de las condiciones laborales (Tziner, Bar, Oren y 

Kadosh, 2011). 

 

Para esta investigación, la relación entre Justicia Organizacional y 

Satisfacción Laboral se sustenta en la Teoría de Adaptación al Trabajo 

(Dawis, Lofquist y Weiss, 1968), debido a que ésta plantea que la 

correspondencia entre los trabajadores y su entorno laboral se genera al 

comparar el nivel mínimo establecido de satisfacción de un grupo de 

individuos con aquélla observada por cada individuo (Dawis y 

Lofquist, 1984). Además, esta teoría es consistente con la Teoría de 

Equidad de Adams y Freedman (1976) que refiere que el individuo hace 

una comparación entre la justicia percibida para sí mismo con relación 

a la que percibe de un referente.  

 

Específicamente se apuntan las siguientes hipótesis: 1) Existe una 

relación significativa entre Justicia y Satisfacción; 2) Los trabajadores 

sindicalizados objeto de este estudio reportan niveles positivos de 

Justicia y Satisfacción. 

 

Revisión de literatura 

 

La justicia a través de la filosofía 

 

El término justicia viene del griego iustus, que es la voluntad de dar a 

cada uno su derecho (Paricio, 1999). Desde los orígenes de la humanidad 

se realizaron esfuerzos iniciales para definir el concepto de justicia, sin 

obtenerse un consenso. El concepto de justicia más aceptado se describe 

en el libro “La República” de Platón y plantea que un hombre justo es 

aquél que está en el lugar correcto, haciendo su mayor esfuerzo y dando 

el equivalente de lo que ha recibido (Nimmo, 2018). La justicia consiste 

en un bien espiritual consistente en una decisión personal (Olivari, 

2008).  

 



 

La Justicia puede explicarse a través de la deóntica, que plantea que el 

ser humano se inclina voluntariamente a dar a sus semejantes lo que le 

corresponde como individuo y miembro de una sociedad (Montejano, 

1978). La deóntica señala tres aspectos. El primero manifiesta que la 

gente se preocupa por la justicia porque es moral. El segundo aspecto 

refiere que la moralidad conduce a los individuos a juzgar lo que es justo 

en todo momento. Y el tercero explica que, cuando se percibe una 

injusticia, los individuos afectados y no afectados experimentan un 

cambio emocional. En este sentido, la justicia emerge como un concepto 

con un eminente valor intrínseco (Tierno, 2012) aunque consiste en una 

relación bilateral, ya que sólo se puede ser justo o injusto respecto a otro.  

 

Decir que una transacción es justa significa que ésta es consistente con 

estándares sobre lo que apropiado o ético, sea favorable o no; es decir, 

consiste en una transacción donde se da y recibe lo que se merece, no lo 

que se quiere (Cropanzano y Rupp, 2008). La evaluación de lo que es 

justo o injusto se realiza con base en el sentimiento experimentado del 

resultado actual con respecto a otro alterno, la responsabilidad que 

asume la organización, la responsabilidad de actores ajenos a la 

organización y las consecuencias del hecho frente a otro posible 

escenario (Suárez, 2013). 

 

Percepciones de Justicia Organizacional 

 

Las percepciones de justicia se definen como una secuencia de eventos 

donde se genera un proceso de interacción y se toman decisiones para 

la asignación de resultados (Ekiz, Arasli, Farivarsadri y Bavik, 2008). Se 

considera que la percepción de justicia está influenciada por los 

productos que el individuo recibe de la organización, por las prácticas 

organizacionales y por las características del individuo (Cohen-Charash 

y Spector, 2001).  

 

La dicotomía conceptual entre organización e individuos implica que 

estos dos entes no persiguen los mismos objetivos, aunque la 

preocupación de los individuos por la justicia orilla a las organizaciones 

a que muestren equidad (Blanchet, Magista y Perret, 2013). En los 

empleados existe un dilema social fundamental, ya que, por un lado, el 

empleado contribuye con esfuerzos y recursos personales a una 

organización, pudiendo ampliar sus capacidades individuales para 

lograr objetivos y obtener mejores resultados; por el otro lado, el 



 

sacrificio por su organización puede limitar su libertad de acción 

individual (Lind,  2001). Como resultado, los empleados suelen hacer 

juicios sobre la justicia de su organización, al comparar lo que dan con 

lo que reciben (Nadisic, 2006). Este juicio de justicia en las 

organizaciones se conoce como Justicia Organizacional y aparece en 

varios procesos del ambiente de trabajo, como las actividades y 

programas organizacionales, el pago, las recompensas, las 

oportunidades de promoción y la interacción interpersonal (Gürbuz y 

Mert, 2009). 

 

Satisfacción Laboral Intrínseca y Extrínseca 

 

La Satisfacción Laboral no cuenta con una definición unánimemente 

aceptada; ha sido definida como un estado emocional, una respuesta 

afectiva o bien como una actitud generalizada ante el trabajo (Chiang y 

Ojeda, 2013). Para fines de esta investigación, la Satisfacción Laboral se 

define como una actitud positiva, que resulta de la evaluación del 

puesto de trabajo y de la experiencia laboral (Locke, 1976). Está asociada 

a las actitudes del trabajador en la empresa y por consecuencia a sus 

productos, quienes tratan de mantener correspondencia con su entorno 

(Weiss, Dawis, England y Lofquist, 1967).  

 

Para Tziner, Bar, Oren y Kadosh (2011), la Satisfacción Laboral se 

compone de Satisfacción Intrínseca relacionada las oportunidades de 

desarrollo laboral y Satisfacción Extrínseca relacionada con las políticas 

de la compañía y la calidad de las condiciones laborales. Esta última 

clasificación es congruente con los componentes propuestos por Weiss, 

Dawis, England y Lofquist (1967), quienes consideran como factores 

intrínsecos los sentimientos de logro, actualización e identificación con 

la tarea, y como factores extrínsecos los derivados de logros entregados 

por alguien más de la organización, como reconocimiento, 

compensación y avance. 

 

Enfoque teórico y filosófico de la relación entre Justicia y Satisfacción  

 

Los intercambios empleado–organización son de carácter complejo por 

las diferencias de las personas que la componen, las normas de justicia 

de la empresa, procesos de poder, intercambios sociales entre 

compañeros e intercambios indirectos (Morales, 1978).  

 



 

Teorías en las que se fundamenta el constructo 

 

La justicia vista desde la teoría administrativa 

 

La administración ha sido explicada desde diferentes perspectivas. La 

diversidad de posturas ha dado lugar a gran cantidad de teorías y 

enfoques, llegándose a tener una jungla administrativa (Koontz, 2012). 

No obstante, las principales teorías administrativas hacen énfasis en la 

tarea, en la estructura, en las personas, en el ambiente o en la tecnología. 

 

La justicia se explica con las teorías administrativas con énfasis en las 

personas, que son las teorías de comportamiento organizacional, de 

desarrollo organizacional y de relaciones humanas. Las teorías de 

comportamiento organizacional se orientan en el estudio del 

comportamiento humano, como son la personalidad, la autoestima, la 

inteligencia, el carácter, la emoción, la familia, el aprendizaje y la cultura 

(Cortés, 2009). Las teorías de desarrollo organizacional centran su 

atención en un cambio organizacional planeado, proponiendo una 

estrategia normativa-reeducativa donde las personas necesitan más que 

una explicación lógica para seguir un cambio (Calderón, Cuartas y 

Álvarez, 2009). La teoría de las relaciones humanas y concibe al 

individuo como un ser social con sentimientos, deseos, percepciones, 

miedos y necesidades que lo motivan a alcanzar ciertos objetivos 

(Cortés, 2009).  

 

De estas teorías administrativas emergen otras más. Para fines de esta 

investigación, la Justicia Distributiva y la Justicia Procedimental se 

fundamentan con la Teoría de Equidad de Adams y Freedman (1976). 

La Justicia Procedimental también se explica con la Teoría de Valor en 

el Grupo de Lind y Tyler (1988). La Justicia Interaccional se respalda en 

la Teoría del Intercambio Social de Homans (1961) adaptada por Blau 

(1964). La relación entre Justicia Organizacional y Satisfacción Laboral, 

y el constructo Satisfacción Laboral, se sustentan en la Teoría de 

Adaptación al Trabajo (Dawis, Lofquist y Weiss, 1968). 

 

Teoría de Equidad de Adams (1963), y de Adams y Freedman (1976) 

 

La Teoría de Equidad de Adams, también denominada Teoría de la 

Justicia, es considerada una teoría de motivación laboral porque 

reconoce la existencia de factores que afectan la evaluación individual 



 

de las personas y la percepción de su relación con su trabajo (Bushe, 

2012). Esta teoría sostiene que los individuos emplean un sistema moral 

que promueve un balance equitativo entre lo que ellos entregan a su 

trabajo y lo que obtienen del mismo (Adams, 1963). Las reacciones ante 

la inequidad buscan restablecer el balance entre los productos y los 

insumos recibidos, para responder a la tensión o angustia que les genera 

la injusticia (Colquitt, Greenberg y Zapata-Phelan, 2005), la cual es 

proporcional a la equidad percibida (Adams, 1965). 

 

Desde el punto de vista del empleado, sus insumos pueden ser su 

educación, inteligencia, experiencia, entrenamiento, habilidad, 

madurez, edad, sexo, antecedentes éticos, apariencia, salud, posesión de 

un automóvil, características de la pareja, estatus social y el esfuerzo que 

destina a su trabajo (Adams, 1963). Los productos recibidos por un 

empleado como fruto de sus servicios incluyen el pago, recompensas 

intrínsecas del trabajo, beneficios de antigüedad, estatus social y 

atribuciones como lugares preferenciales de estacionamiento. Los 

insumos suelen covariar, al igual que los productos (Adams, 1963). 

 

La Teoría de la Equidad de Adams (1963) contempla igualdad en la 

distribución de beneficios. En 1976, Adams y Freedman corrigieron, 

expandieron y evaluaron la Teoría de Equidad para incluir en su alcance 

la equidad en la aplicación de procedimientos y en las relaciones 

humanas. La ampliación de alcance de la Teoría de Equidad permitió 

extender su aplicación a cualquier estudio social (Walster, Berscheid y 

Walster, 1973).  

 

Teoría de Valor en el Grupo de Lind y Tyler (1988) 

 

La literatura señala que a medida que el individuo se identifica con el 

grupo, se preocupa más porque el líder sea imparcial en el 

establecimiento y aplicación de los procedimientos (Hogg y Vaughan, 

2008). Para explicar este fenómeno, Lind y Tyler (1988), desarrollaron 

una teoría que sugiere que el empleado percibe que los procedimientos 

son justos cuando éstos se comunican y el empleado es respetado y 

valorado como miembro de un grupo.  

 

La Teoría de Valor en el Grupo de Lind y Tyler (1988) establece que los 

procedimientos y la corrección formal dentro de los grupos hacen que 

los miembros se sientan valorados, y que la percepción de 



 

imparcialidad, equidad y justicia son necesarias para la vida grupal. 

Esta teoría explica los efectos de la Justicia Procedimental a través de 

dos modelos, uno es el Modelo de Interés Personal y el otro es el Modelo del 

Valor del Grupo.  

 

El modelo de interés personal, también denominado perspectiva 

instrumental, sugiere que la gente busca el control sobre los procesos 

porque se preocupan por sus propios resultados, por lo cual es 

importante tener voz en el proceso (Greenberg, 1990). Por su lado, el 

modelo de valor del grupo estipula que la gente valora las relaciones de 

largo plazo con los grupos y por ello valoran el fomento de la 

solidaridad del grupo, es decir, no se requiere sólo el control sino la 

promoción de relaciones intergrupales que la gente valora (Greenberg, 

1990). El aporte del modelo de valor del grupo es su propuesta sobre el 

enfoque de la gente de una asociación a largo plazo con una 

organización y con sus autoridades e instituciones (Tyler, 1989). Se ha 

encontrado evidencia empírica que proporciona soporte a la Teoría de 

Valor del Grupo, tanto en su modelo de interés personal (Greenberg, 

1986) como en el modelo de valor del grupo (Miller, Jackson, Mueller y 

Schersching, 1987; Tyler, 1989).  

 

Teoría del Intercambio Social de Homans (1961) adaptada por Blau (1964) 

 

La Teoría del Intercambio Social forma parte de los paradigmas 

conceptuales con más influencia para explicar el comportamiento 

organizacional (Cropanzano y Mitchel, 2005). Esta teoría se originó con 

Homans (1961), quien conceptualizó al intercambio social como 

resultado del interés individual que puede no ser material, e incluso 

señaló que esta teoría podría acercar a la sociología con la economía 

(Cropanzano y Rupp, 2008). 

 

La Teoría del Intercambio Social posteriormente fue adaptada por Blau 

(1964), quien señala que las relaciones humanas se estructuran a través 

de una comparación de beneficios a obtener con relación a los costos y 

de un contraste de diversas alternativas. Dentro de sus planteamientos, 

la adaptación a la teoría sostiene que el comportamiento social es el 

resultado de una comparación costo-beneficio que realizan las personas 

al sopesar los beneficios potenciales y los riesgos de las relaciones 

sociales, de manera que cuando los riesgos superan las recompensas, las 

personas terminan o abandonan la relación. Morales (1978) expresa que 



 

las contribuciones de Blau (1964) a la Teoría de Homans (1961) son 

cuatro. La primera es que las relaciones interpersonales pueden no ser 

relaciones reales de intercambio, sino imaginarias. La segunda es que 

los procesos de intercambio involucran valores sociales. La tercera es el 

reconocimiento de la existencia de recompensas intrínsecas y 

extrínsecas. La cuarta es la aplicación de análisis económicos en el 

intercambio social.  

 

El trabajo de Blau (1964) motivó a los psicólogos sociales y científicos 

organizacionales para expandir su pensamiento sobre la relación entre 

el intercambio social y la Justicia Organizacional, con sustento en una 

norma de reciprocidad donde suele tratarse de pagar bien con bien y 

mal con mal (Cropanzano y Rupp, 2008).   

 

Teoría de Adaptación al Trabajo (Dawis, Lofquist y Weiss, 1968) 

 

La primera formulación de la Teoría de Adaptación al Trabajo se publicó 

en 1964 como marco conceptual para dar dirección sobre futuros 

estudios para el equipo de investigación del Proyecto de Ajuste Laboral 

del Centro de Relaciones Industriales en la Universidad de Minnesota 

(Dawis, England y Lofquist, 1964). Posteriormente esta teoría se adaptó 

y en 1968 se publicó la segunda versión de esta teoría.  

 

La Teoría de Adaptación al Trabajo (Dawis, Lofquist y Weiss, 1968) 

plantea que la correspondencia entre los trabajadores y su entorno 

laboral se genera al comparar el nivel mínimo establecido de 

satisfactoriedad de todos los individuos con la satisfactoriedad 

observada por cada individuo y que la satisfacción es independiente de 

la calidad de los satisfactores. En esta teoría, se considera la 

correspondencia entre las destrezas, habilidades, intereses y 

necesidades del individuo y los requerimientos de destrezas y 

habilidades del trabajo, así como las recompensas ofrecidas al individuo 

por su trabajo (Hesketh, 2004). Esta teoría asume que cada individuo 

busca mantener correspondencia entre sí y el medio ambiente laboral 

(Dawis y Lofquist, 1984).  

 

Esta teoría propone un sistema de pensamiento sobre la manera en que 

la gente se relaciona con su trabajo y los tipos de información necesarios 

para entender esta relación y señala que la satisfacción es independiente 

de la calidad de los satisfactores (Dawis, Lofquist y Weiss, 1968). La 



 

satisfacción del entorno con la persona es un indicador externo de 

correspondencia porque se obtiene del entorno, mientras que la 

satisfacción del empleado es un indicador interno de correspondencia 

que representa la percepción del individuo sobre el cumplimiento de 

sus requerimientos en el trabajo (Dawis, Lofquist y Weiss, 1968).  

 

La Teoría de Adaptación al Trabajo se considera como una de las 

principales teorías en psicología organizacional (Hesketh, 2004), dentro 

de sus ventajas se encuentra su dinamismo ya que concibe la 

correspondencia entre ambiente laboral y empleado como un proceso 

que puede cambiar con la variación de expectativas del entorno laboral 

o del empleado (Dawis y Lofquist, 1984). No obstante, esta teoría no es 

de aceptación general. Una de las mayores debilidades es su falta de 

generalización (Tenopyr, 1993), sin embargo, para esta investigación eso 

no aplica debido a que la Teoría de Adaptación al Trabajo se orienta al 

entorno laboral que se pretende estudiar. 

 

Metodología  

 

Este estudio desarrolla el método cuantitativo de investigación, de tipo 

deductivo, con base en medición indirecta y con corte transversal. El 

método de recopilación de datos primarios es la recogida de 

información cara a cara, con base en un cuestionario. La tasa de 

respuesta obtenida es de 82.5%, obteniéndose doscientos cincuenta y un 

datos por ítem. El método de muestreo es aleatorio simple, 

considerando la cantidad de cuestionarios que sugieren Arriaza (2006) 

y Krejcie y Morgan (1970) para un nivel de confianza de 95%, error de 

5% y una población de seiscientos sesenta y nueve trabajadores. 

 

Participantes 

 

Trescientos trabajadores sindicalizados que laboran en la industria 

petrolera en los municipios de Cárdenas y Comalcalco, Tabasco.  

 

Instrumentos 

 

El constructo Justicia Organizacional se midió usando la escala de 

Niehoff y Moorman (1993), integrada por tres dimensiones, 20 ítems y 

una escala Likert de cinco respuestas. La Satisfacción Laboral se midió 

con la versión corta oficial en español del instrumento Minnesota 



 

Satisfaction Questionaire (de acrónimo MSQ-20) de Weiss, Dawis, 

England y Lofquist (1967). El MSQ-20 contempla dos dimensiones, 20 

ítems y una escala Likert de cinco respuestas.  

 

Para verificar la claridad en la redacción del cuestionario y su aplicación 

al contexto de estudio, se entregó un ejemplar a cincuenta voluntarios 

de la población considerada para su lectura y registro de respuestas, 

donde se realizaron anotaciones respecto a dudas en la redacción, se 

corrigió la redacción y se dio lectura de la versión final a los 

participantes para verificar la claridad de los ítems. En este ejercicio, los 

participantes pudieron preguntar directamente al investigador 

cualquier duda en la redacción. Esta técnica fue realizada con treinta 

participantes en la investigación de Heidari y Saeedi (2012). 

 

Para la distribución de la versión final del cuestionario con el método de 

muestreo aleatorio simple, se preparó la lista de la plantilla de personal 

que integra la población de estudio. Se realizó un ordenamiento de 

menor a mayor con base en el número de registro del personal y se les 

asignó un número, del 1 al 669. Así se consideró a 300 personas de la 

plantilla total, de la siguiente manera: 1) se utilizó la herramienta de 

generación de números aleatorios del software Excel versión 2013, 

considerando una distribución uniforme con una variable y 300 

números aleatorios con parámetros entre 0 y 669. Se aplicó redondeo a 

las cantidades obtenidas, y se entregó el instrumento al personal cuyo 

número correspondiera a cada número aleatorio, mediante el método 

de recogida de información cara a cara, directamente en sus áreas de 

trabajo, con consentimiento previo de su jefe inmediato. La encuesta fue 

aplicada en el mes de octubre de 2013. De los 300 cuestionarios 

distribuidos mediante el método de muestreo aleatorio simple, se 

recibieron 251 instrumentos de medición contestados, obteniéndose una 

tasa de respuesta de 83.67%. Esta tasa de respuesta resulta consistente 

con la reportada en las investigaciones empíricas de Khodaparast, 

Ghorbanalizadeh y Morteza (2012) y Ladebo, Adamu y Olaoye (2005). 

 

Una vez recibidas las respuestas de los cuestionarios, se realizó su 

codificación y captura usando el software Statistical Package for the 

Social Sciencies (SPSS, version 20). Posteriormente, se realizó una 

comparación entre los datos capturados en el software y los datos 

contenidos en las encuestas, corrigiéndose las desviaciones identificadas 

por errores durante la transcripción de los datos de los encuestados en 



 

la base de datos. A su vez, se realizó la cuantificación de datos faltantes 

para cada ítem. La presencia de información faltante es un problema 

común en cualquier investigación, y no puede ser ignorado en el análisis 

de datos, porque se corre el riesgo de pérdida de potencia del análisis y 

aparición de sesgos inaceptables (Segura y Torres, 2014). Se sustituyeron 

los datos faltantes por el valor 3, que indica que el participante no está 

de acuerdo ni en desacuerdo con el ítem.  

 

Se estableció un criterio de tolerancia de 5% de datos faltantes con 

relación al total de datos por caso, que está dentro del margen de 1 a 

20% de datos faltantes del total que plantean Useche y Mesa (2006). El 

máximo tolerable de datos faltantes por caso es 2, debido a que cada 

caso está constituido por 40 ítems que integran el cuestionario.  

 

Para el análisis de datos, se consideró un nivel de confianza de 95% para 

todas las pruebas y métodos estadísticos. Se realizó análisis 

confirmatorio en el software Analysis of Moment Structures (AMOS) 

versión 20, donde se plasmaron los 40 ítems del instrumento de 

medición como variables observadas.  

 

Validez y Fiabilidad  

 

En la Tabla 1 se presenta la validez y fiabilidad de la escala de Justicia 

Organizacional de Niehoff y Moorman (1993) reportada en la literatura. 

 

Tabla 1 

Coeficientes de fiabilidad reportados de dimensiones de Justicia 

Organizacional 

Autor(es) y año 

Coeficiente de fiabilidad  

Justicia 

Distributiva 

Justicia 

Procedimental 

Justicia 

Interaccional 

Niehoff y Moorman (1993) 0.786 0.826 0.894 

Ali (2010) 0.79 0.82 0.80 

Yaghoubi, Ahmadzadeh, Mashinchi, 

Ebrahimi, Abdollahi y Ebrahimi (2011) 

0.79 0.82 0.80 

Patlán-Pérez, Flores, Martínez y Hernández 

(2014) 

0.733 0.881 0.947 

Akbolat, Isik, Yilmaz y Akca (2015) 0.804 0.857 0.917 

Nota: Elaboración propia para el presente estudio. 

 

En la Tabla 2 se presenta la validez y fiabilidad de la escala de 



 

Satisfacción Laboral de Weiss, Dawis, England y Lofquist (1967) 

reportada en la literatura. 

 

Tabla 2 

Coeficientes de fiabilidad reportados de dimensiones de Satisfacción 

Laboral 

Autor(es) y año 

Coeficiente de fiabilidad  

Satisfacción 

Extrínseca 

Satisfacción 

Intrínseca 

Aspectos 

generales de 

satisfacción 

Weiss, Dawis, England y Lofquist (1967) 0.79 0.86 0.89 

Buitendach y Rothmann (2009) 0.82 0.79 0.86 

Akbolat, Isik, Yilmaz y Akca (2015) 0.848 0.897 0.92 

Nota: Elaboración propia para el presente estudio. 

 

Validez discriminante y convergente de las escalas de medida 

 

Se procedió al análisis de validez discriminante y convergente de las 

variables latentes, para probar si las variables de un constructo de 

medida son conceptualmente distintas o si deben integrarse en una sola 

variable. Se determinó el Alfa de Cronbach, la fiabilidad compuesta y la 

validez convergente considerando los ítems de cada dimensión del 

análisis factorial confirmatorio, obteniéndose los resultados de la Tabla 

3. 

 

  



 

Tabla 3 

Validez y Fiabilidad de los constructos de Justicia Organizacional y 

Satisfacción Laboral 

Constructo 
Alfa de 

Cronbach 

Fiabilidad 

compuesta 

(ρc) 

Interpretación (ρc) 

Validez 

compuesta 

(AVE) 

Interpretación 

 (AVE) 

Justicia 

Distributiva 

0.743 0.881 Fiabilidad superior 

a 0.6, escala 

aceptable. 

0.622 Validez 

Convergente 

superior a 0.6, 

escala aceptable. 

Justicia 

Procedimental 

0.936 0.992 Aceptable. 0.955 Aceptable. 

Justicia 

Interaccional 

0.980 0.999 Aceptable. 0.990 Aceptable. 

Satisfacción 

Intrínseca 

0.938 0.982 Aceptable. 0.819 Aceptable. 

Satisfacción 

Extrínseca 

0.904 0.970 Aceptable. 0.848 Aceptable. 

Justicia 

Organizacional 

0.961 0.995 Aceptable. 0.926 Aceptable. 

Satisfacción 

Laboral 

0.965 0.988 Aceptable. 0.984 Aceptable. 

Nota: Elaboración propia con base en resultados de SPSS y AMOS 

 

Análisis de resultados 

 

Se analizaron los efectos directos e indirectos que existen entre las 

variables observadas, pero el modelo no presentó ajuste a los datos, por 

lo cual se depuraron las relaciones no significativas, quedando el 

modelo de efectos directos e indirectos descrito en la Figura 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 1.  

Modelo de efectos directos e indirectos Justicia -Satisfacción 

 
Nota: Elaboración propia para el presente estudio. 

 

En la Tabla 4 se presentan las medidas de bondad de ajuste de los efectos 

directos e indirectos con ajuste adecuado de los datos al modelo.  

 

Tabla 4 

Bondad de Ajuste de efectos directos e indirectos del modelo Justicia-

Satisfacción 
Condición de ajuste Valor Observaciones 

Medidas de ajuste absoluto 

Nivel de significación de χ2 0.575 Adecuado p (χ2) debe ser superior a 0.05 

Razón χ2/gl 0.315 Adecuado Debe ser inferior a 3 

Índice de Bondad de Ajuste, GFI 0.999 Adecuado Debe ser mayor a 0.95 

Error de Aproximación Cuadrático Medio, 

RMSEA 

0.000 Adecuado Admisible un valor inferior a 

0.08 

Índice de Error Cuadrático Medio, RMR 0.044 Adecuado Admisible a un valor cerca de 0 

 

Medidas de ajuste incremental 

CFI 1.000 Adecuado Debe ser mayor a 0.95 

NFI 0.999 Adecuado Debe ser mayor a 0.90 

Índice Ajustado de Bondad de Ajuste, AGFI 0.991 Adecuado Debe ser mayor o igual a 0.90 

Índice Tucker Lewis, TLI 1.014 Adecuado Debe ser mayor o igual a 0.90 

 

Medidas de ajuste de parsimonia 

Índice de Bondad de Ajuste de Parsimonia, 

PCFI 

0.100  Aceptables entre 0.5 y 0.7 

Índice de Ajuste Normado de Parsimonia, 

PNFI 

0.100  Debe ser valor cercano a 1 

Criterio de Información de Akaike, AIC 28.315  Debe ser valor cercano a 0 

Nota: Elaboración propia, basada en Haidar (2015), Arias (2008), González y 

Landero (2008), Marsh y Hau (1996) y resultados del modelo en software 

AMOS. 



 

La Justicia Distributiva afecta de manera directa a la Satisfacción 

Intrínseca y a la Satisfacción Extrínseca con valores de 0.27 y 0.20, 

respectivamente. La Justicia Procedimental afecta únicamente y de 

manera inversa a la Satisfacción Intrínseca con valor de -0.16. Por su 

lado, la Justicia Interaccional influye de manera directa en la Satisfacción 

Intrínseca y en la Satisfacción Extrínseca con valores de 0.59 y 0.36, 

respectivamente.  Estos resultados evidencian la poca incidencia de la 

Justicia Procedimental sobre la Satisfacción Laboral (r=-0.157, p=0.007). 

 

Se aporta sustento de la naturaleza formativa de los constructos de 

Justicia Organizacional y Satisfacción Laboral; las variables que 

componen los constructos presentan alta correlación entre sí y en menor 

medida con variables del otro constructo. Las relaciones causales 

apuntan hacia la comprobación de la hipótesis 1 del estudio; la Justicia 

Organizacional impacta en la Satisfacción Laboral, lo que coincide con 

la investigación de Ibrahim y Pérez (2014). Se advierte además, que la 

Justicia Procedimental impacta solamente a la Satisfacción Intrínseca y 

lo hace de manera negativa. 

 

Cabe destacar que este modelo no contempla relaciones causales 

recíprocas entre variables. Para revelar la existencia de este tipo de 

relación se realizó el estudio inverso Satisfacción-Justicia como se 

muestra en la figura 2.    

 

Figura 2.  

Modelo de efectos directos e indirectos Satisfacción-Justicia 

 
Nota: Elaboración propia para el presente estudio. 

 

 



 

En la Tabla 5 se presentan las medidas de bondad de ajuste de los efectos 

directos e indirectos con ajuste adecuado de los datos al modelo.  

 
Tabla 5 

Bondad de Ajuste de efectos directos e indirectos del modelo Satisfacción-Justicia 

Condición de ajuste    Valor 

Nivel de significación de χ2 0.316 Adecuado 

Razón χ2/gl 0.729 Adecuado 

Índice de Bondad de Ajuste, GFI 0.999 Adecuado 

Error de Aproximación Cuadrático Medio, RMSEA 
0.000 Adecuado 

Índice de Error Cuadrático Medio, RMR 0.070 Adecuado 

CFI 1.000 Adecuado 

NFI 0.999 Adecuado 

Índice Ajustado de Bondad de Ajuste, AGFI 
0.991 Adecuado 

Índice Tucker Lewis, TLI 1.014 Adecuado 

Índice de Bondad de Ajuste de Parsimonia, PCFI 
0.200  

Índice de Ajuste Normado de Parsimonia, PNFI 
0.200  

Criterio de Información de Akaike, AIC 26.633  

Nota: Elaboración propia, basada en Haidar (2015), Arias (2008), González y 

Landero (2008), Marsh y Hau (1996) y resultados del modelo en software 

AMOS. 

 

Como se aprecia, la Satisfacción Laboral impacta a la Justicia 

Organizacional. La Satisfacción Intrínseca tiene un efecto positivo en 

Justicia Distributiva, Justicia Procedimental y Justicia Interaccional. Por 

su parte la Satisfacción Extrínseca impacta únicamente y de manera leve 

(r = 0.138, p = 0.037) a la justicia Procedimental. 

 

En síntesis, los modelos de las figuras 1 y 2 aportan evidencia sobre la 

naturaleza recíproca de la relación entre Justicia Organizacional y 

Satisfacción Laboral, además de la poca influencia de Satisfacción 

Extrínseca sobre Justicia Organizacional y de Justicia Procedimental 

sobre Satisfacción Intrínseca. 

  



 

Comprobación de Hipótesis 

 
Hipótesis Resultado 

H1: Existe una relación significativa entre Justicia y Satisfacción. 

H2: Los trabajadores sindicalizados objeto de este estudio reportan 

niveles positivos de Justicia y Satisfacción. 

No se rechaza H1 

 

No se rechaza H2 

Nota: Elaboración propia, basada en los resultados de este estudio. 

 

Sobre la Hipótesis 1, tanto Justicia Distributiva como Justicia 

Interaccional influyen de manera significativa en la Satisfacción 

Intrínseca y en la Satisfacción Extrínseca. Por su lado, la Satisfacción 

Intrínseca afecta de manera positiva a la Justicia Distributiva, Justicia 

Procedimental y Justicia Interaccional. La Satisfacción Extrínseca se 

relaciona de manera positiva con únicamente con la Justicia 

Procedimental. 

 

Discusión y conclusión  

 

En esta investigación se consideró una muestra de empleados 

involucrados directamente con el proceso que genera ingresos, lo que 

proporciona información objetiva al personal responsable de la toma de 

decisiones sobre la percepción de los trabajadores sobre la Justicia 

Organizacional y la Satisfacción Laboral en sus áreas de trabajo (Uludağ 

y Meneviş, 2005). La perspectiva del personal operativo permite el 

desarrollo de estrategias por parte de los administradores (Alavi y 

Askaripur, 2003) para incrementar la Satisfacción Laboral (Murtaza, 

Shad y Malik, 2011) y la Justicia Organizacional de los trabajadores.  

 

Los resultados evidencian que las dimensiones Justicia Distributiva y 

Justicia Interaccional tienen un efecto significativo en las dimensiones 

Satisfacción Intrínseca y Satisfacción Extrínseca, mientras que el efecto 

de la dimensión Justicia Procedimental sobre Satisfacción Intrínseca es 

negativo. A su vez, la dimensión Satisfacción Intrínseca ejerce un efecto 

significativo en las dimensiones Justicia Distributiva, Justicia 

Procedimental y Justicia Interaccional. Por su lado la dimensión 

Satisfacción Extrínseca tiene un efecto positivo sobre la Justicia 

Procedimental (p=0.037). 

 

El efecto de la percepción de Justicia Distributiva y Justicia Interaccional 

sobre la Satisfacción Laboral es consistente con lo obtenido en otras 



 

investigaciones (Priesemuth, Arnaud y Schminke, 2013; DeBoer, Bakker, 

Syroit y Schaufeli, 2002), aportando sustento a la Teoría de Adaptación 

al Trabajo (Dawis, Lofquist y Weiss, 1968). Este resultado refleja que 

para la muestra objeto de estudio se tendría una mejora significativa en 

la Satisfacción Laboral al enfocarse en primero en la Justicia 

Interaccional y después en la Justicia Distributiva. Destaca el fuerte 

efecto directo que ejerce la Satisfacción Intrínseca sobre la Justicia 

Interaccional, entendiéndose que la satisfacción del individuo con sus 

oportunidades de desarrollo laboral influye de manera directa en su 

percepción de justicia sobre el tratamiento interpersonal y la 

comunicación que recibe. Por su lado, la parcialidad percibida de las 

políticas y de los procedimientos utilizados en el trabajo para la toma de 

decisiones tuvo efecto negativo sobre la Satisfacción Intrínseca, sin 

embargo la satisfacción de los trabajadores con sus oportunidades de 

crecimiento en el trabajo sí tiene efecto directo en la percepción de 

Justicia Procedimental de los empleados. Asimismo, la satisfacción de 

los empleados con las políticas de la compañía y la calidad de las 

condiciones laborales afecta directamente su percepción de justicia 

relativa a la aplicación de políticas y  procedimientos para la toma de 

decisiones.  

 

Al comparar esta información con otras investigaciones, se observan 

diferencias. Citando algunos ejemplos, en algunos estudios la relación 

entre Justicia Procedimental y Satisfacción Laboral es la más 

significativa (Lissak, Mendes y Lind, 1982), o presentan una asociación 

negativa entre Justicia Interaccional y Satisfacción Laboral (Patlán-

Pérez, Martínez y Hernández, 2012) o no evidencian relación entre 

Justicia Procedimental y Satisfacción Laboral (Usmani y Jamal, 2013). 

 

Finalmente resulta relevante señalar que el personal sindicalizado de la 

muestra en estudio reportó niveles positivos de percepción de Justicia 

Organizacional y Satisfacción Laboral, lo que es relevante porque los 

sindicatos tienen como misión promover trato justo para sus 

agremiados. Por definición, un sindicato es una  

 
“… asociación de trabajadores formada para defender sus intereses en relación con su 

salario y sus condiciones de trabajo: El sindicato dará su apoyo a los trabajadores tratados 

injustamente.…” (Academia Mexicana de la Lengua, 2016). 
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